
 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
Proceso: 680014003022-2017-00332-00 
Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA SA    
Demandado: ORLANDO RUIZ VILLABONA  
 

Bucaramanga, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Previo a continuar con el trámite, revisados los comprobantes de notificación incorporados por quien representa 
los intereses de la parte demandante, encuentra el Despacho que no se allegaron al expediente electrónico 
pruebas de los documentos que fueron remitidos como anexos del mensaje de datos a los demandados, esto 
es, poder, demanda, anexos y mandamiento de pago; por tanto, previo a tener en cuenta la notificación 
efectuada, será del caso requerir a la activa para que incorpore dichos documentos cotejados (archivos 
adjuntos), pues en este punto, a partir de lo que fue presentado, esta autoridad judicial no puede colegir que en 
efecto los demandados han recibido los folios necesarios para adelantar su defensa en el marco del trámite que 
contra ellos se adelanta.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 
 
 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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